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PUNTOS DE SUSCRICION.

Za r a g o z a , en la Administración del 
JLe t in , sita en la Imprenta de la Caaa- 

«ospicio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

^mitmndo su importe en libranza del Tesoro 
0 'etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
¿,18Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

tierno r ^e8i*?.disposiciones generales del Go- 
vincin.i^i 'Satorias para cada capital de pro- 
7 desde J1' e/lue?e publican oficialmente en ella, 
“los de laUat^° d'n8 después para los demás pue- 

misma provincia. fDecrelo de 28 de_ *ot"e rfo 1OQ-I,

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

.pa r t e o f ic ia l
_ s E CC10 N_ P RIMERA.

MINISTERIO d e e s t a d o .
t>ON ALFONSO XJI,

üa; a)8Tacia de Dios Rey constitucional de Espa- 
8abpf].Odos l°s Ilue Ia presente vieren y entendieren, 
íarln i f^u.e ^as fortes han decretado y Nos sancio-

1° siguiente:
Par»1 único- Se autoriza al Gobierno de S. M. 
ci6n lY1081* el Tratado de Comercio y Navega- 
en n ie )ra(lo entre España v Alemania, firmado

Pn??" ¿le Julio último.
^or tanto:

fes á todos los Tribunales, Justicias, Je-
^¿o'0 J-r,liad°res y demás Autoridades, así civiles 
^gnidIla ltares " eclesiásticas, de cualquier clase y 
Qjecuta i. ^Ue ^üar(len y hagan guardar, cumplir y 

* Dad r a Presente ley en todas sus partes.
^gostn I1' e^eal Sitio de San Ildefonso áocho de 

ochocientos ochenta y tres.-y 1 o el 
tinp» a ^HDistro interino de Estado, Arsenio Mar- 

162 de Campos.
aceta 13 Agosto 1883).

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
। REAL DECRETO.

ta*la entr y expediente de competencia susci- 
1 *a Sala de lo criminal de la Audiencia de

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Granada y el Gobernador de la provincia de Málaga, 
de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Cañete la Real 
comparecieron D. Rafael Jiménez y Perales, D. Mi
guel González Domínguez y 1). Antonio Padilla 
González denunciando los hechos de haber sido 
presos por D. Evaristo Salvador, Delegado del Go
bernador de la provincia, los días 12 y 18 de Junio 
de 1879:

Que instruida la correspondiente causa en el Juz
gado de primera instancia de Cantillos se practica
ron diferentes diligencias, entre las cuales constan 
las declaraciones de los tres sujetos referidos, en las 
que manifiestan: Jiménez, que^su detención duró el 
día 12 desde las cinco de la tarde hasta cerca de las 
diez de la noche, y el día 18 una media hora larga, 
y González y Padilla, que estuvieron detenidos 
como una media hora el último de los citados días:

Que D. Evaristo Salvador declaró que la deten
ción de D. Miguel González y D. Antonio Padilla 
había tenido por objeto evitar la alteración del or
den público, amenazado el 18 de Junio de 1879 por 
haberse formado frente á las Casas Capitulares de 
Cañete la Real grupos en actitud alarmante, pn los 
cuales se hallaban los dos denunciantes de que se 
trata; que se vió en la necesidad de detenerlos, por
que habiendo subido á las Casas Capitulares, donde 
se hallaba el declarante instruyendo el expediente, 
cuya formación le había ordenado el Gobernador de 
la provincia, Padilla insistió en permanecer allí, á 
pesar de haberle encarecido, como igualmente á 
González, que abreviasen el pago de unos recibos 
que decían iban á satisfacer y se retirasen; que el 
Padilla contestó con poco comedimiento y con argu
mentos vagos é irrespetuosos; que sospechando en 



BOLETIN OFICIAL242

ambos el propósito de promover un conflicto, y con 
el fin de evitarlo, el declarante acordó que fueran 
detenidos; que dicha medida tranquilizó los ánimos, 
disolviéndose los grupos, y siendo puestos en liber
tad los detenidos á los pocos minutos. Respecto a la 
detención del Secretario del Ayuntamiento 1). Ra
fael Jiménez, manifestó D. Evaristo Salvador que 
había tenido lugar el día 18, y que fué debida á ne
garse aquél á declarar sobre las faltas observadas 
en los documentos que habían de servir de base pa
ra la elección municipal que iba á celebrarse, y que 
una vez prestada esa declaración fué puesto en li
bertad el Secretario, como igualmente el Concejal 
D. Pedro Cruces, que también fué detenido por no 
haber comparecido á las diferentes citaciones que se 
le habían hecho, todo lo cual indicó D. Evaristo 
Salvador que constaba en el expediente de delega
ción que había entregado en el Gobierno de la pro
vincia de Málaga:

Que D. Pedro Cruces declaró que no había sido 
arrestado, sino que al entrar en la Secretaría del 
Ayuntamiento le había dicho 1). Evaristo Salvador 
que esperase en la antesala; que á poco rato le 
mandó entrar, y después de recibirle cierta declara
ción le ordenó que se retirase, como lo hizo, yéndo
se á su casa:

Que en los autos aparece testimoniado el nombra
miento de Delegado hecho á favor de D. Evaristo 
Salvador por el Gobernador de la provincia de Má
laga en 8 de Mayo de 1879 para cuidar de sostener 
el orden público durante las próximas elecciones 
municipales que iban á celebrarse, impidiendo al 
propio tiempo los abusos y transgresiones que ten
dieran á dificultar la libre emisión del sufragio:

Que hallándose el Juzgado practicando ciertas di
ligencias acordadas por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Granada, á la que correspondía el co
nocimiento de la causa, el Gobernador de Malaga 
requirió de inhibición á la Sala, fundándose en que 
las detenciones habían sido acordadas por D. Eva
risto Salvador en el ejercicio del cargo dé Delega
do, y en virtud de las atribuciones que en tal con
cepto le correspondía; en que no hubo extralimita
ción de facultades, puesto que los detenidos fueron 
puestos en libertad antes del plazo que la ley señala 
para que fuesen entregados al Tribunal competen
te; en que para el procesamiento de D. Evaristo 
Salvador no se'había pedido autorización al requi- 
rente, y en que existía una cuestión previa que á 
la Autoridad administrativa correspondía resolver; 
el Gobernador citaba los artículos 12 y 19 del re
glamento de 19 de Mayo de 1864, el 11 de la ley 
Provincial, 54, caso 1.° del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 y una decisión de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Sala sostuvo su 
jurisdicción alegando que los hechos denunciados 
revestían carácter de delitos comunes, cuyo conoci
miento y castigo correspondía á los Tribunales or
dinarios; que la autorización previa para procesar á 
los funcionarios de la Administración no es hoy ne
cesaria; que no eran aplicables al presente caso 
las disposiciones citadas por el Gobernador, y por 
último, que no se trataba de ninguna de las excep
ciones que contiene el art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863: ,

¿ Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 

provincial, insistió en su requerimiento, resultad 
de lo expuesto el presente conflicto que ha segul 
sus trámites:

Visto el art. 21 de la ley Provincial vigente? = , 
gún el cual corresponde al Gobernador manten^1,*' 
orden público y proteger las personas y las 
dades en el territorio de la provincia, á cuyo fin • | 
Autoridades militares le prestarán su auxilio cuan 
lo reclame:

Visto el art. 4.°, párrafo segundo de la Coiistn 
ción, que previene que todo detenido sea puesto e l 
libertad ó entregado á la Autoridad judicial do11; 
de las 24 horas siguientes al acto de la detem■l,^

Visto el art. 54, núm. 1." del reglamento de 
de Setiembre de 1863, que prohibe á los Goberné' 
dores suscitar contiendas de competencia en .1 
juicios criminales; exceptúase el caso de que de11' 
decidirse por la Autoridad administrativa alg’b1*. 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que ios 1 
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronuncia •

Considerando: ,
l .° Que las detenciones origen del proceso tu ■ 

ron acordadas por D. Evaristo Salvador en conccp ■ I 
de Delegado del Gobernador de la provincia de M’1' 
laga: , . . J

2 .° Que las circunstancias de dichas detencion^L 
y el tiempo de las mismas autorizan para supdn 1 
que fueron llevadas á cabo como medidas de orde ■ 
público: ,

3 .° Que en tal sentido corresponde al^ Gobern11 
dor resolver previamente si D. Evaristo Salvador 
excedió ó no de las atribuciones que le fueron coD'| 
feridas por aquella Autoridad:

4 .° Que se está, por tanto, en uno de los caso, 
en que por excepción pueden los Gobernadores s" 
citar contiendas de jurisdicción en causas crimínale»'

Conformándome con lo consultado por el ('onsefj 
de Estado en pleno, . , . . ij

Vengo en decidir esta competencia á favor de I 
Administración. .

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocie 
tos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presidente 6 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta 3 Agosto 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ADMINISTRACION PROVINCIAL. ,

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Negociado de Síontes.
Pliego de condiciones generales gae hagU seroir de base e'ii 6 

aproóecMmiento de los árboles y leñas., que se comprerg 
en el estado siguiente, concedidos á los pueblos respecta' 
1 0 No pudra darse principio al aprovechamiento sin 

obre en poder del Ayuntamiento concesionario la hcent 
expedida por el Ingeniero .Jefe del distrito, sin que se n- p; 
antes la entrega del sitio que comprende el aprovechan! k , 
to v 177 metros al rededor por el empleado del ramo que 
distrito designe, y sin que por el empleado que haga la 
trega se éstablezcan los modelos que deben servir en laun * 
cha del aprovechamiento. El establecimiento de modelos 
entenderá solamente para los casos en que el total o p- , 
del a])rovechamiento sea por poda, entresaca o roza de 
tas con resalvos ó sin ellos.

2 .a De la entrega se levantará acta hrmada por la c u j
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dcTr-iynn^n flue se nombre al efecto, empleado
candóse en nH 6 desi8ne y guarda local del monte, especifi- 
de l'i énipn L a cyan^as novedades se observen en el sitio 
se Irivm el número de árboles ó rodales que
drá una s i * eCK ° de.módelos, á cuyos árboles se les pon- 

que se mencionará en di- 
í” El a iCU? ST. remitida al distrito.

escrito ú .. lcalv° del pueblo concesionario deberá pedir por 
cimiento aie(ineia de Que habíala condición 1.a v el estable
arán so ovV3 m°d<!1os; esto último cuando corresponda, se- 

4 ase ®fprosa en la dicha condición 1."
do á u ' ^P^'^chamiento se ejecutará arreglado en un to- 
del enioion1! 1??nes del presente pliego y bajo la dirección

(< '‘d° d(1l ramo (pie designe el Jefe del distrito, 
por'corh h' / a0Y’-Provecbamicnto en totalidad ó parte sea 
número ni 0 ai'Jolcs marcados, no podrán cortarse mayor 
Acorta i,) 10,a1^ue h>s señalados con el marco del distrito, 
plantado *1')era Iacerse Por encima de donde se halle im- 
ole en d t 1Var®° puesto al pié, dejando este claro y visi- 
deberá (h .,C0TI:i -ai<ia.’,si no la ti(inen natural y obligada,

V en tr T'' Cin adirección quémenos daños se causeal mon- 
dadeberá , lo^casosenque deban temerse daños por lacai- 

Cuand antcs desmocharse el árbol ó privarle de las ramas, 
dás las cr S6a P01 lIOÍ*a arholado deberán quedar forma- 
HUe las h *11'4 611 Ipdas direcciones, no cortando otras ramas 
l'ides. ’|1"iPiona,s inclinadas al stielo, las reviejas no princi- 
d° sieim 8eCaS e *nútiles y los podonés y verrugas, cuidan- 
Pürcion; ! ' 01 volumen formado por" las copas sea pro-
^neden i ° - i ^os ^roncos respectivos, y que en todo caso 
So^ de pn.IS,. i °^es maa Iden recargados de ramas que esca- 
id horizj1^ °S ^t*38 deberán darse limpios é inclinados 
^tarra^ <'< *ia verihcárse el aprovechamiento por roza, ó 
d de vie¡n-e-On- '"í'^dvos ó sin ellos, entresaca de pies jóvenes 
Pirse en' para madera, la operación deberá ejecu-
da á ¡as j*1 ? 63 sitió que se autoriza y en un todo arregla- 
’d expodi..!,aeciones que se darán por el Jefe del distrito 

®-a 1 a • lccpcia de que hablan las condiciones 1.a y 3.a 
ei Ayuntai .CÍeciición del aprovechamiento se confiará por 
alzarlo má nto a Ia persona ó personas que por el precio 
en su defeet )í!-lefícioso se comprometan á llevarlo á cabo y 
^^iento t0 a P6°nes inteligentes nombrados por el Ayun- 

da ile p ' '‘estajista ó Comisión del Av untamiento encarga- 
del aprovechamiento preparará los pro- 

n.UeVos Pf ^‘''neya que puedan extraerse sin. necesidad de 
dituensio, , ,;s' a tm determinará el Ayuntamiento las 
*Oii Usu;u.¡h's 'nuximas que han de tener los trozos para que 
c* nioui,. u l?uetian sacarlos sin necesidad de introducir en

Al usn.l,. as u °ti‘os instrumentos.
hell? ^ue se encontrare en el monte con hacha ú 

8.a p|ai|llc?ta incurrirá en la penalidad de ordenanza.
^^iento ser- V818’ ó en su defecto la Comisión del Ayun- 

elsitiA8] i resPunsable de todos los daños que ocurran
Misino J ''' aProvechamiento y 1(57 metros alrededor del 
r6s dentre “m - denuncia y cita los nombres de sus auto- 
rlUe havin ' . .mino de cuatro días, contados desde id en 
^1° úo Ayuntamiento al contratar el des-
^)onaclo n^1.01,9 a l°s destajistas fianza bastíate ó fiador 
G8te caso r^^/^^der en su día de los daños, y llegado 
!ll*cnto e e^-dlaren insolventes, los individuos del Ayunta
Os Produet ratante, i'esponderán y satisfarán el valor de 
'““«adoy , 08 ,exUnidos indebidamente y el de los daños

O a Y nn el monte. ‘
|Os ProdnH llsuar¡os no podrán vender, cambiar ni aplicar 
68 conceda U otro destino distinto que aquel para que se 

a ® hogan-q11^0 9ntre los Productos destinados al consumo 
"ayuntaniipni0 ,CUCüntrase alguna pieza, que á juicio del 
^yor utiija.0]0 ^P^do del ramo podía destinarse con 
dejaré de mT* ^ara aPeros de labranza ú otra aplicación, 

j-.Gobern-ia ^r^ yl8^ llevará á lugar seguro hasta que el 
-Miñemáa»’ “propuesta del distrito, disponga lo que 

* l)e las ni .'^“^leutc.
, yoataniienfas i^u® resulten de esta naturaleza, dará el 
^“‘ovechaini'V* detrito, luego que haya terminado el 
'¡“ude se one ’1/Una relación circunstanciada del sitio en 
Ca?°, Que n.- ^Hlren depositadas, entendiéndose, en otro

11. EÍ V la resultado ninguna.
“‘ontetan i1¡ lllnlain*ento tiene obligación de encargase del 
l)apte de ha})^0 coino el destajista ó Comisión le hayan dado 

' cr terminado las operaciones de corta y prepa

ración, Al hacerse esta nueva entrega, si no levanta acta fir
mada, consignando las novedades que se observen, significa
rá con su silencio que se hace responsable de cuantos daños 
y abusos se hayan cometido, aun cuando el destajista tenga 
prestada fianza ó presentado fiador abonado.

12. Si el aprovechamiento quedase terminado antes del 
plazo señalado en el estado que precede, dará cuenta la Al
caldía al Jefe del distrito para que, á la mayor brevedad 
posible, se practique el reconocimiento final que ha de li
brar al Ayuntamiento de toda responsabilidad, caso de no 
resultar abuso ni extralimitación, del reconocimiento que 
practique el empleado del ramo que se designe, quien será 
á su vez responsable civil y criminalmente si existiese al
guna novedad ó daño que no se consigne en el acta que se 
levantará análoga á la. de la entrega y que como aquélla 
será remitida al distrito. De todos modos, terminado el pla
zo señalado, que será siempre dentro del año forestal, se 
practicará el reconocimiento final si antes no se hubiese so
licitado.

13. Es obligación del Ayuntamiento dejar limpio el 
monte dentro del plazo señalado de los despojos del aprove
chamiento.

14. Cuando quiera el Ayuntamiento trasformar en car
bón ó cisco parte del aprovechamiento, ó cuando tenga ne
cesidad de establecer alguna sierra, lo manifestará antes 
al Jefe del distrito para que se designen los sitios en donde / 
deban establecerse las carboneras ó sierras, cuyos sitios á la 
terminación deberán quedar del mismo modo que se en
contraban al sor señalados.

15. Queda prohibido extraer producto alguno antes de 
salir ni ponerse el sol, como igualmente el encender fuego, 
á menos de hacerlo en los sitios donde no deba temerse in
cendio y en hoyos de 2 ó 3 pies de profundidad; igualmente 
no podrá construirse barraca, cobertizo ó sitio de albergue 
sin previo permiso y destruyéndolos al terminar el aprove
chamiento.

16. La extracción de los productos se verificará por los 
caminos existentes en el monte y hasta llegar á ellos por los 
sitios (pie designe el empleado dél ramo al hacer la entrega.

17. A falta de reglamentos, títulos ó usos en contrario, 
el repartimiento de leñas para uso del vecindario se hará 
según el número de éstos, y el Ayuntamiento á quien se 
consigna la totalidad de la leña, cuidará el (¡ue se distribuya 
entre los pueblos mancomunados para el aprovechamiento.

Si á algún usuario le conviniera dejar de percibir la leña 
que le corresponda, lo pondrá en conocimiento del Alcalde 
para que la distribuya entre los demás partícipes en propor
ción (fe la cantidad de productos (pie hayan percibido.

19. Los guardas locales están obligados, bajo su más 
estrecha responsabilidad, á denunciar cualquiera abuso ó 
extralimitación que se cometa en la corta ó repartimiento 
de leñas y de evitar toda extracción que trate de ejecutarse 
antes de haber sido distribuidas por el respectivo Ayunta
miento.

La responsabilidad que recaiga sobre los guardas por no 
haber denunciado los excesos cometidoa en las operaciones 
de corta y extracción no librará á los destajistas y Ayunta
mientos de aquélla, en que pudieran incurrir por infracción de 
las condiciones de este pliego y leyes vigentes en la materia.

20. De los abusos cometidos por falta de Autoridad, se
rán los Ayuntamientos responsables de los mismos, hacién
dola á su vez recaer sobre los guardas (pie no denuncien los 
daños en el término de 48 horas después de cometidos.

21. El capataz y Guardia civil cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de que las operaciones de corta y 
extracción se verifiquen dentro del plazo que se marca en él 
estado correspondiente, á cuyo fin s q  personarán en el monte 
al día siguiente de terminar dicho plazo, embargarán los 
productos cortados y no extraídos y denunciarán a cuantas 
personas encuentren ocupadas en dichas operaciones.

22. El Alcalde del puqblo' en cuyo monte haya, de verifi
carse el aprovechamiento cuidará de unir al expediente de 
concesión un ejemplar del Bo l e t ín  en que se publique este 
pliego de condiciones, y las hará saber al destajista y guar
da local encargado de vigilar la corta.

23. Toda contravención á las presentes condiciones, co
mo igualmente, á lo preceptuado por la legislación especial 
del ramo que tenga una penalidad señalada y que no esté en 
contradicción con lo relacionado, será castigado con las pe
nas establecidas.

Zaragoza 1." de Agosto de 1883.—El Gobernador, Pedro 
A. Herrero.
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